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FASE EXITOSAMENTE TERMINADA A 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2011

PREPARATIVOS( CENSO) PARA  ARRANCAR  EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO DE LA PESCA RIBEREÑA EN MUNICIPIO DE SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL , ESTADO 

DE OAXACA ( FRESCO LOGÍSTICA DIVISIÓN AYUDEMOS)

Objetivo General Alcanzado:  16 de Junio al 9 de Septiembre  2011

Informar, diagnosticar e iniciar la estructura  en la zona Norte del Estado de Oaxaca para implementar el Programa de Ordenamiento para la Pesca Ribereña  

desarrollado por SAGARPA-CONAPESCA. 

Objetivos Específicos Alcanzados

En el marco del Programa de Ordenamiento Pesquero Ribereño en la Zona Norte de Oaxaca 2011 estratificado por SAGARPA-CONAPESCA, y teniendo a uno de los 

primeros precursores   de la Zona I al Ayuntamiento Municipal de Santiago de Pinotepa Nacional en su administración 2011-2013  es que nos complace tener el honor 

de compartir con ustedes que hemos concluido a 9 de Septiembre del 2011 la fase propuesta de Preparativos para el Programa de Ordenamiento Pesquero en 

Pinotepa del 25 al 8 de Septiembre con el diseño e implementación del Censo Pesquero Ribereño en Pinotepa.

Siempre con la sublime colaboración del H. Ayuntamiento Municipal que permitió que nuestra labor de facilitadores y coordinadores del Programa aportaran al 

resultado que hoy en día nos muestra en la radiografía en un estimado de más de 550 pescadores actualizando los registros en casi un 30% que quedan listos para el 

Arranque del Programa de Ordenamiento a la instrucción de las autoridades de SAGARPA-CONAPESCA .

Fresco Logística División Ayudemos ha sido el facilitador intermediario que a través de su modelo incubadora social  ha logrado detonar este importante proyecto que 

augura reflejará grandes beneficios para todos los pescadores visionarios de un crecimiento comercial y una mejora a su entorno comunitario. 

Queremos también aprovechar para felicitar a todos los colaboradores en campo, brigadistas pinotepenses, que hicieron posible en esta noble tarea formar los 

cimientos de lo que se espera un Programa de alto impacto para el Sector Pesquero de Oaxaca. 

Gracias por haberme dado la oportunidad de coordinar esta piedra angular para el desarrollo y bajo la instrucción de nuestra notable líder la Lic. Minita Cabrera 

seguimos destacando y quedamos a sus órdenes.

Por favor, encuentran más información a continuación del apreciable recorrido para llegar a este objetivo: 

El Proyecto se dividió en 4 fases : DETECCION DE NECESIDAD & DIFUSIÓN ,  DIAGNÓSTICO  , DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN 

MINITA CABRERA , PRESIDENTA & DIRECTORA FLDA

CESAR ESPINOSA , FLDA
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DETECCION DE NECESIDAD & DIFUSION

I. El 16 de junio, con carácter informativo durante un Seminario ( Abierto a  Regidores, Directores de Pesca, entre otras autoridades, Pescadores y Representantes de 

Cooperativas entre otras) se impartió  en la Casa de las Culturas de Pinotepa la presentación del Programa de Ordenamiento a la Zona Norte de Oaxaca convocándose las 

4 zonas que marca el Programa, impartida desde la Zona 1 : Santiago de Pinotepa Nacional, donde también asistió la Zona III , Villa de Tututepec de Melchor Ocampo y el 

municipio de San Pedro Mixtepec de la Zona 4 contando con la participación de autoridades SAGARPA-CONAPESCA, quienes compartieron el caso de éxito que está 

haciendo la Zona de Mar Muerto y la regularización de permisos en Puerto Ángel.

DIAGNÓSTICO  

I. El 7 de julio, se convocó nuevamente a los municipios de las Zonas I a IV para revisar avances en los acuerdos, y de esta forma es que se decidió levantar un Censo a 

Pescadores Ribereños en 15 días  para servir de base al Programa dado que existe información sin actualizar o sin registro alguno  donde de años anteriores sabemos que:

Zona I .- Santiago de Pinotepa Nacional con una población de 50.309 habitantes ( INEGI 2010) se divide en 10 agencias de Pesca con 12 unidades económicas y 403 

pescadores  ( de acuerdo a SAGARPA): La principal es Corralero con  6 unidades económicas y 246 pescadores de una Población de 1735 habitantes ( INEGI 2010); 

sigue Minitan 2, 44 de una población de 141 ; Playa Blanco Oro,1, 42 y 111 habitantes; Ciruelo 1,27 y2225; Pie del Cerro 1, 22 y  93; La Noria 1, 22 y 

256.  

Por otra parte Zona III, Villa de Tututepec identifica que existen 730 pescadores libres y 410 pescadores reconocidos legalmente a través de cooperativa sumando 39 

cooperativas en la zona. 

DISEÑO 

I. El 25 de julio,  se preparó la propuesta de estructura de Censo a Pescadores Ribereños que constará de un cuestionario con 20 Preguntas de opción múltiple que cubre los 

objetivos de la Base de Datos del programa así como Notas para remarcar a Brigadistas definiciones de elementos clave para difundir con los pescadores ribereños una 

cultura de respeto por la Normatividad como estable el Programa. De esta forma es que en la Zona I se está por iniciar en las primeras semanas de Agosto el Censo a 

Pescadores Ribereños (durante 15 días) para tener la base  para arrancar el Programa de Ordenamiento  y recibir a  las autoridades de SAGARPA CONAPESCA para la 

Capacitación e Implementación. 



w w w . f r e s c o l o g i s t i c a . c o mInsurgentes sur No. 362 – 1 ,Col. Roma Sur, Del. Cuauhtémoc. C.P. 6700, México DF.

Tel. (55) 43 36 05 29

BUENAS PRACTICAS DE 

MANIPULACIÓN EN LA PESCA ARTESANAL

w w w . f r e s c o l o g i s t i c a . c o mInsurgentes sur No. 362 – 1 ,Col. Roma Sur, Del. Cuauhtémoc. C.P. 6700, México DF.

Tel. (55) 43 36 05 29

DIVISIÓN AYUDEMOS

CENSO EN MUNICIPIO PINOTEPA COMO PREPARATIVO PARA PROGRAMA DE ORDENAMIENTO:

Actualizar la información de los pescadores ribereños del Municipio para preparar la Base de Datos que requiere el Programa como parte de la 

Actualización de Padrones: Organizaciones, Pescadores, Embarcaciones Y Artes/ Métodos de Pesca

Objetivos Específicos Alcanzados

IMPLEMENTACIÓN

I. El 25 Y 26  de agosto, Capacitación para Implementación Estratégica de Censo en 10 Agencias Municipales  Pesqueras:   Entrenar a los Brigadistas, organizar estructura y dar 

banderazo de Arranque con Presidente.

Perfil Brigadista: Con experiencia previa en proyectos de Censo Casa por Casa en Pinotepa

Durante de sesiones se capacito a cerca de 10 A 15 brigadistas asignados por el H. Ayuntamiento de Pinotepa, se presentaron los detalles de la implementación del Censo

en dos facetas ( Casa por casa y convocatoria en Agencia Municipal) sensibilizando a los Brigadistas en dos objetivos concretos: Prioridad 1) recopilar información acerca

de los pescadores en 4 apartados: información general, unidad económica, actividad pesquera, embarcaciones y permisos / concesiones. Prioridad 2) promover una cultura

de respeto y atención a las normas jurídicas aplicables a la pesca ribereña, por parte de los pescadores ribereños como parte del objetivo del Programa de Ordenamiento a

través de la difusión de términos clave.

También se proporcionó herramientas incluyendo uniforme (gorra y playera), guía de brigadista para Censo Hojas de Respuesta.
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Además de repasar  la estructura logística para lo  s recorridos, así como el calendario de trabajo que resume:

 Casa por Casa: 29 de Agosto: Pie del Cerro con 93  habitantes; 30 de Agosto: Minitan con 141 habitantes; 31 de Agosto : Jícaro con 21 habitantes  y  La Noria 

con 256 Habitantes; 1 y 2 de Septiembre Corralero con 1735 habitantes ; y 5 de Septiembre: Playa Banco de Oro con 111 habitantes y Mariano Matamoros con 

77 habitantes. 

 Convocatoria en Agencia  : Sábado 3 de Septiembre (Pie de Cerro, Minitan, Corralero, Ciruelo, Collantes y Garrochas) 4 de Septiembre ( Jícaro, Noria Playa 

Banco de Oro y Mariano) de 9 a 13 hrs .

 Convocatoria en Agencia (Completar Censo de aquellos pescadores que no estuvieron en casa) 

Además del 6 al 8 de septiembre se tendrán como días de ajustes dado que se tenga que posponer algún Recorrido por condiciones meteorológicas, 

y Protección Civil estará monitoreando los recorridos y los previos de salida para asegurar condiciones de bienestar para la Brigada. 

I. 29 de Agosto, Arranque de CENSO llevando recorridas de Pinotepa incluyendo: PIE DE CERRO  , MINITAN , JICARO, LA NORIA, PLAYA BANCO DE RO, 

MARIANO MATAMOROS,, CORALERO ,COLLANTES Y GARROCHAS. 

II. 29 de Agosto, Arranque de CENSO llevando recorridas de Pinotepaincluyendo: PIE DE CERRO  , MINITAN , JICARO, LA NORIA, 

PLAYA BANCO DE RO, MARIANO MATAMOROS,, CORALERO ,COLLANT ES Y GARROCHAS. 

Agradecemos por las fotos proporcionadas por el H. Ayuntamiento Muncipal de Santiago Pinotepa 2011-2013 y material contiguo.  


